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VISTO:

ablft{(lel 2024, Resoluciónt: Memorando Nb734-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA; fecha 07 de
-jpcutiva Regional 04 de 2025; y,

CONSIDERANDO:

'Oye, de acuerdo a lo dispueSto en elfifl'ículo 1940 de la Canstitución Política dél: Perú, modifiCada por Iq
c') Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículoIII Título Preliminar:dê

Ley Orgánica de Gobiernos Regionalés y modificatoriàsúôyôs NO 279Ô2, 280,13;la: Ley No:27867
'2É926, 289M, 28968, 29053) 2961'1 y 29981, los GobiernbS Regiõnalés emanàfi: dé la voluntdd popular;

:sdn personasjurídicas de dereCho Público con Autonomía Política, Económica y A:iministrativaenasuÑosde su com etencia.

'Que, la Léy de: Bases de la Descentralización - Ley NO crean los G RegionaleS, •eri
cada uno 'de los departamentos del ')aís, como personas 'jyídiCas de Derecho :público con autonomíd

pqlítica económica y administrativa en asuntos de su competéncia, constituybndc: para su administracjón

pdonómicã yifinãnciera un pliego presupuestal,

:Qye, el artículo80de la Ley dn çomenin, establece: "la autdriólhía es:el derecho y é,apacidad dfectiva del
gdbierno énsus tres niveles, tdé regular, y administrar:los. asuntos públiccp de su competencia,se
sustenta en afianza en las poblaciones e instituciones la repponsâbilidad y el de promover.y
estionar el desarrollo de suscircunsnripciones, en el marco:de la• unidad de (a la autónomía•sq
ujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucipnal reSpectivas".

'Qüe, el Decreto Legislativo NO'276 [meyde Bases de la Cattefa Administrativa y:de Remuneraciones
dél Sector Público, en su: attículo 340 inciso c) concordante con el: '1820 inciso:c) de
Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 005-90-PCM,eistáblecenquél}. (i:arrera Administrativa
Itermina, entre otras causales por cese flefinitivo.

Que, asimismo, el aftículo 350 inciso a) del Decreto LegisfatiyoN?Q76, concordêúni:á con el articulo11862
inçisoa) de su Reglamento, prescribe entre otras causas Jüétificadasél Cesé der,nitivo de uñservidpr:se
produce de acuerdo a ley por :Lifr1itede setenta años(70) dg edad,

:Qúe, N032199 el 17 de diciembre. 2024, QUE EL DECRãO
LEGISLATIVO 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y- REMUNÉRACIONES
:DEL SECTOR PÚBLICO, A FIN DE ESTABLECER NUEVOS RANGOS PARA LICENCIA SIN

DE HABER, EL PERIODO DE CESE Y EL CÁLCULObELA COMPENSAC)ON POR TIEMPO
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RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
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SERVICIOS; Artículo Único, Modificación del literal a) del artículo350 del Decreto egislativo 276, f'l-eylde.
bases de la Carrefa Administrativa y de Remuneraciones delSectotPúblico", en : :términos: ,

Artículo 35, Son causas justificadas par cesedefinitivo deon F?grvidor:

a) L 'mite detedad setenta años, pudjendo côntinuar en Sij hasta el 31 "de
diciembre del añoen (lile cumple el servidordjcha edad,

Ve, la AutoridadNacional del Servicio Civil, ha señaládq ven su Informe Téhtiico NO '1638- 2016¿
ERVIR/GPGSC, Ilo siguiente: En el marco del régimen 'del Decreto Legislativo NO 276 y de:la postürâ

del TribunalConstitucional, ql dese dôfinitivo por límite dé,:edadse extingue cuando: e!
servidorcumple setenta (70) añosde edad, no existiendo défifrode dicho régi1113 :alguna disposición qüeO

:aütorice a las entidades a pactar la extensión o prolongación del vínculo :por pn:oima del limite legal
establecido".

Que, mediante Memorando NO 734-2025/GOB.REG.TUMB$GGR-ORA,de de abrilde 2025; Id
Jefa de la Oficina Regional de Adrnin;stración comunicó al sprvidor nombrado CESAR SANDRO YIMER
AGUIRRECHALE que, conforme al Decreto Legislativo NO:276, su cese por de edad
el de julio de 2025.

Qüe, mediante la Resolución Ejecutiva Regional NO 000462-20251GOBAREG.TWMBES-GR;de fecha

de agosto de 2025, se declará prooe:iente su solicitud y se sotoréó.continuidq€! aafroral depdp el 24 "dé

julio hasta el 311 diciembre 2025, en el cargo dê' Director de Sistêrriü III, ni,vet

Oficina Regional :dê,remunerativos F,-3y de la Oficina de Recursos Humanos::dependiente de
Administración del:Gobierno Regional de Tumbes.

Que, cabe precisár que, conforme a {oestablecido en el numeralM 7,1 del del Texto Único
OidenadoIde la Ltey NO 27444 - Lay del Procedimiento AdministrativoGenerali a'probado pórDecreta
Súpremo NO 004-2019-JUS, lós documentos que forman partetdelsustento del' acto administrativo,
permiten la aplicación de la eficacia anticipada, en tanto diçhanotma dispone "La autoridadpúrâ
:disponer en elvnistno acto administrativo que tenga eficâciaanticipada a Su', d;vnisión, Sólo si fuera
másfavorable [os administrados, y siempre que no lesiDhe derechos fundanyontales o intereses de
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera.enla fecha a la quépretenda retrotraeÊse'
Ta eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo pan Sú adopcion

Que, estando a lo expuesto; y contando con la visación ela Oficina de Humanás, Oficina
Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoríã, JUrídica, Secretaria Regibnal; y: la,

'Gerencia General: Regional del Golobrno Regional Tumbes; en uso de lás :aftadesy: atribucioñeS
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•cdnferidasl al'despacho por la Léy N027867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regiona!h??) y su modificatoriapoi
Ley N027902,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CESAR definitivamente de la CartéfaAdministrativa: de dicienibrédel 2025
Don:: CESAR SANDRO AGUIRRE CHALE , identificado

:ldêntidadN000218746, en el .cârgode Director de SistemasAdministrativo:lll, dé lao

Oficina de Recursos Humanos, dependiente de la 'Regional de Adrffhi$l•racióndel:Gobiernd

Regional de Tiimbes, por la causal de límite de edad, pot cumplir SETENTA (70) AÑOS;según:Iq
establece del Decteto Legislativo NC276 - Ley de Bases Administrativa y de RemuneracioàeS

el Sector Publico, artículo 350 ;inci$0a) el cual es concordantecon.el artículô [del Decfetq Supremd

2005-90-PÕM;Reglamento Ide la Ley de Bases de la CatrbtaAdministrativa,: rrc;dificado mediante
0,32199, expresándose las gradias por los servicios prestadosal Estado Peruano.

ARTÍCULOSEGUNDO. - DECLARAR VACANTE con efectividad al de del 2025, la plàzá

ide Director de Sistema Administrativo III, nivel remunerátÑoF-3; la Oficina Recursos Humanns;
dependiente ide la Oficina Regional da Administración del 'Cóbierno Regional trumbes asigñada ert el
Presupuesto: Ahalítico de Personal, 3jsceptible a cubrirse 'dB, acuerdo a las r19±K$idades propias de Id
nstitución, acorde con las acciones administrativas contémpladas ,por la Ley Bases de la Carrera'

y de Remuneraciones del Sector Público y su.Rbglamentõ.

e ARTÍCULO 'TERCERO. - DISPONER, a la Oficina Regional de Administraci115n•que, a:través dé Id

Urnidaddq Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanps de Id Sede del Gchie:rnoRegional TumbeS,
realice el bálculOde los benéficios que corresponde, así Compensación '01"'. Tiempo dé Servicios,
'efectivos prestados al Estado:

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolucióh Con flas formalidc;àfY?) de Ley dl Servwor,

respectiva entrégaCESAR SANDRO YIMER AGUIRRE CHALE, para que tome y real

de cargo, cie;conformidadcon la nonativa vigente; a la Gérbn#iaGeneral, Rediónól.Gerencia Regional:de
Planeamiento, presupuesto y Acondicionamiento Ila Oficina Regionã'de AdminiStráción;q Iq
Oficina de Recursos demás estamentos pertinentes del:Gobiernp R€:üiqnal Tumbes par? los'

finesde Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE)CÚMPLASEYARC,Hli/ESE

IONAL DEGOBIERNO

Ing. Segis ndo Cru s Ordindla
GOBE DOR GIONAL
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